
N Ú M E R O  3 6 8 0  VIERNES 11 DE OCTUBRE DE 1844. , DIEZ c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S S .  MM. la R e in a  D o ñ a  Isabel I I  y su augusta  Madre, 

y S. A. R .  la S e r m a .  S e ñ o ra  In fa n ta  D o ñ a  M aría Luisa  

F e r n a n d a ,  c o n t in ú a n  en  esta c or te  s in  novedad  e n  su im 

p o r ta n te  sa ludL

D I S C U R S O

PRONUNCIADO POR S. M. LA REINA DONA ISABEL II EN LA SOLEMNE

APERTURA DE LAS CORTES EL  DIA 10 DE OCTUBRE DE 1044.

Sres. Senadores  y D ip utad os:  No podia ce le b ra r  m e jo r  
m i  cum p leaños que  con gregand o para este fausto (lia las 
Cortes  del r e in o ,  y rodeándom e de los elegidos de la 
nac ión .

D ebo  ta m b ié n  co n g ra tu la r m e  por las benévolas  dispo
siciones que  c o n t in ú a n  m an ifes tánd om e las P oten c ia s  a l ia 
das d a m ig a s ,  en tre  las cuales la sublim e P u erta  m e lia d i 
r ig id o  una fe lic itac ión  por m edio  de un  enviado e x tra o r d i 
n a r io ,  que lia sido rec ib id o  en  estos reinos cual cum p le  á 
los antiguos  vínculos que  subsisten e n tre  am bos Estados.

Solo lia ocu rrid o  u n  conflicto  grave  que pudo tu rb a r  la 
paz que tan to  deseo con serv a r  con  el im perio  de M arrue
cos ;  pero creyend o com p ro m etid o  el ho no r  n a c io n a l ,  ante  
el cual d eben ca lla r  todas las demas co n s id era c io n e s ,  hizo 
m i G o b ie rn o  la re c la m a ció n  c o n v e n ie n te ,  y se dispuso á 
su sten tar la ,  si hubiese sido m en ester ,  por la vía de las 
arm as.  E n  cuya ocasión re c ib í  un  nuevo test im onio  de 
am istad  por p arte  de mis augustos aliados S. M. el R ey  de 
los franceses y S. M. la R e in a  de la G r a n  B re ta ñ a  é I r la n 
da. L o o  v o tro  S o b era n o  me ofrecieron  sus buenos oficios, 
q u e  acep té  011 los térm inos  con v en ien tes ;  y com plicados 
luego los sucesos hasta el punto  de estallar  la gu erra  en tre  
e 1 im perio  m a r ro q u í  y la F r a n c ia  (gu erra  term inada con  
ta n ta  celeridad v gloria  por esta Potencia)  , c on tin u ó  el 
G o b ie rn o  b r i tá n ico  in terp o niend o  con  la m ayor eficacia su 
poderoso in f lu jo ,  á fin de que se arreglasen nuestras desa
v en en c ias  con  aquel imperio. Asi se ha conseguido feliz
m e n t e ;  hallándose ya convenidas  las bases de un tratado 
en cuva v ir tu d  o b ten d rá  España la satisfacción (pie de ju s 
t ic ia  se le debe. Mis S ecretarios  del D espacho os p resenta 
r á n  d icho  co n v en io ,  en cuanto  se halle  rat if icado  en el m o 
d o y form a conveniente .

T a m b ié n  os presentarán  , y en  las p r im era s  sesiones, el 
proyecto  de reform a c o n s t i t u c io n a l ; p u nto  esencialísimo 
q ue  ind icó  ya m i G o b ie rn o  desde la con v ocatoria  m ism a ,  y 
cuva gravedad no puede ocu ltarse  á vuestra ilustración  y 
patr iotism o. D e él me prom eto  que os dediquéis con  celo á 
o b ra  ta n  im p o r ta n te ;  pues la m en or  d ilac ió n  podría a c a r 
r e a r  perju ic ios  inca lcu lab les ,  f ru stran do  las esperanzas de 
la  n a c ió n ,  que anh ela  ver  cerrad o  c u a n to  antes  el cam p o 
de las discusiones p o l í t ica s ,  y afianzadas p a ra '  lo venidero  
las ins ti tuc io nes  que  han  de regirla.

A fui de darles m ay o r  robustez y f i r m e z a , se hace nece
sario  v urgente  dotar  á ia nac ión  de leyes org án icas  que es
ten  en  con so n ancia  con  la C o n st i tu c ió n  y fac il i ten  su a c 
c ión  y m o v im iento .  P o r  lo tanto espero que eontribureis ,  
de acuerdo con  m i  G o b i e r n o , á re p a ra r  un a  falta de que 
há  ya muchos años se está la n a c ión  lam entand o.

Si se consigue en  breve  tiem po re fo rm a r  la C o n st i tu 
c ió n  y p lantear  las leyes o rg á n ica s ,  que son com o su c o m 
p le m e n to ,  vuestra a ten c ió n  podrá emplearse con  mas espa
c io  y desahogo en el exam en  de las m ejoras  a d m in istra t iv as  
y eco n ó m icas ,  que tan to  influjo h a n  de tener en  la riqueza 
y prosperidad de los pueblos.

Celosa, á la p a r q u e  v osotros ,  de que  se consiga este 
im p o rta n t ís im o  objeto ',  he m an dad o á mis Secre tario s  del 
D esp acho  que os p resenten var ios proyectos de ley sobre 
m a te r ia s  de ad m inistrac ión .

P o r  lo que respecta á la H acienda , el p r im e r  paso p a 
r a  establecer en  ella  ord en  y co n cie r to  ha sido el de des
e m b a ra z a r  las con tribuciones  y ren tas  públicas  de los em 
peños con tra idos  d u ran te  m i m e n o r  edad , p or  los apu
ros que ha ocasionado la guerra  c iv i l  y por otras c ircu n s
tanc ias  lam entables.  R eu nid o s  los productos de las rentas  
y con tr ib u cio nes  , será m enos difíc il ap licarlos  á las n e ce 
sidades m as p e r e n to r ia s , en  tanto  que se p rocura  estable
c er  el pos ble e q u il ib r io  e n tre  ios ingresos y ios gastos,  m e
jo r a n d o  por un a  p arte  el s istema t r ib u ta r io ,  y haciendo 
por o tra  las oportunas economías. Este  es el m e jo r  m edio 
de que  se restablezca n a tu ra lm e n te  el c réd ito  ; á cuyo fin

es indispensable  to m a r  en consid eración  la suerte de los 
acreedores del E stad o ,  tan to  nacionales  com o extrangeros .  
E l órden en  la H acienda y la buena fe del G o b ie rn o  Íes 
o frecerán  la m e jo r  garantía .

T engo  la mas viva satisfacción en a nu nciaros  que el 
e jé r c i to ,  después de una gu erra  c iv i l  de siete años y de las 
v icisitudes polít icas  en  que siempre se re la ja n  los vínculos 
de la o b ed ienc ia ,  ofrece en la actualidad •un estado ad m i
ra b le  de disciplina. L a  p arte  de ins trucció n  ha rec ib id o  ias 
m ejoras  que dos adelantam ientos  en el arte  m i l i ta r  rec la
m a b a n ;  y adem as he enviado á países extran geros  com isio
nes de ios cuerpos facultativos,  para que pueda luego apli
carse  al e jé rc ito  español cuanto  se estim e útil y adecuado. 
Con el fin de a l iv iar  el presupuesto, se l ian hecho todas 
las econom ías com patib les  con  la seguridad del Estado y 
con  ei b ienestar  de ios que d erra m a ro n  su sangre en de
fensa del T ro n o  y de las leyes. E n  cuanto  se robustezca la 
acción  de estas ,  por medio del arreglo de la ad m in istrac ió n  
y del vigor de la autoridad c iv i l ,  se podrá d ism in u ir  s in 
peligro la fuerza del e jé rc i to ;  consiguiendo á la par la v en
taja  de res t itu ir  á sus hogares m uchos brazos útiles y de 
a l ig e ra r  el peso de las contribuciones.

E n incd io  de los apuros del E ra r io  lie fi jado m i p a r 
t icu la r  a tenc ión  en la M arina,  recuerdo de tantas glorias y 
ob je to  de no menores esperanzas. La s ituación de ia P e 
nínsula, y los r eos territorios  que aun pos ie España en ias 
varias  partes del m u n d o , exigen  lia jo  todos conceptos la 
c rea c ió n  de una m a r in a  poderosa; y com o esta tiene que 
ser obra  del t iem po v de un pian seguido con  perseve
r a n c ia ,  mi G o b ie rn o  os m an ifes tará  las disposiciones que ya 
ha tomado , encam inad as  á este fin, habiendo acudido des
de luego, por los únicos medios que estaban á su alcance, 
á rep arar  en lo posible tan lam entable  falta.

T a m b ié n  exige tiempo la re form a fundam ental  de la 
ad m in is tra c ió n  de ju stic ia ,  á la cual debe servir  de c im ie n 
to la conclusión de ios nuevos códigos, q u e  se h a l lan  muy 
ad elantad os;  en  tanto que m i G o b ie rn o  dieta  algunas p ro 
videncias útiles p a ra  a l la n a r  ia senda á la apetecida re 
forma.

D e esta suerte se va estableciendo regularidad  y con 
c ierto  en los varios ram os de la a d m in is tra c ió n ;  y aun 
c uand o haya que vencer no pocos o bstácu los ,  m u ch o  se po
drá adidantar en la obra  com enzada,  contando con el a u x i 
lio de ia d iv ina  Provid encia  , con vuestra leal coop eración 
y ayuda , y con tribuyen do ai m ism o propósito la favorable  
d isposición de los pueblos q u e ,  cansados de a lteraciones  y 
trastornos, desean con ansia d isfru tar  de tranquilidad  y so
siego bajo  el im perio  de las leyes y á la som bra  tu te lar  dei 
T ro n o .

M INISTERIO DE H A R IN A  • COMERCIO Y GOBERNACION
D E ULTRAM AR.

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba participa 
en 51 de Agosto último , que en toda ella se gozaba de tranqui
lidad , sin haber ocurrido suceso alguno que en lo mas mínimo la 
hubiere alterado.

Habiéndose apurado los e jem plares de nuestro  n ú m e 
ro  3 f)6 7 ,  en que se. publicó el Real decreto  de 27 de S e t ie m 
bre ú lt im o sobre re form as en los estudios de bellas artes, 
lo reproducim os hoy para que  á poco precio  lo puedan ad 
q u ir i r  los (pie lo necesiten.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA P E NINSULA.
Sección de instrucción pública, =  Negociado núm. 3.

Sonora: Tiempo Iiacc ya que se reclama por todos los aman
tes de las bellas artes una reforma radical en su enseñanza, á fin 
de elevarla á la altura que tiene en otras naciones europeas, dán
dole la extensión (pie necesita para formar eminentes profesores. 
Cierto es que la Jleal Academia de San Fernando ha desplegado 
siempre el mas laudable celo en favor de esta enseñanza; pero 
escasa de medios, no ha podido menos de darla incompleta, y si 
bien ha producido gran número de distinguidos discípulos, la 
mayor parte han tenido que perfeccionarse con estudios particu
lares, debiendo los conocimientos que los adornan á viajes y sa
crificios hechos con pérdida de tiempo y de intereses. Estos co
nocimientos no todos los pueden adquirir de semejante modo, y 
al Gobierno tjea proporcionarlos, á tin de allanar la senda por 
donde tantos felices ingenios como produce España para las ar
tes puedan seguir las huellas de los eminentes artistas que han

ilustrado nuestro suelo. Los apuros actuales del erario no permi
ten .i la verdad plantear esta reforma con toda la extensión qui 
su importancia requiere; pero sin mucho aumento en el presu
puesto se puede dar un gran paso y hacer mejoras de conside
ración , preparándose el terreno para llevar la obra completa
mente á cabo en tiempos mas felices.

E l estudio de la arquitectura sobre todo exige una especia 
atención, por cuanto esta arte , la primera, la mas necesaria 
aquella en que la ignorancia puede acarrear mas lastimosos re
sultados, es acaso la que tiene menos perfecta ens«fi uiza ; y par¿ 
establecerla cual conviene es preciso, no solo ampliarla teúrin 
y prácticamente, sino también sujetaría á todas las lórmalidade 
de una verdadera carrera cicntíiica.

Para conseguir este útil objeto del mo lo inas acertado no si 
ha perdonado medio alguno de ilustración. Se ha consultado á 1. 
Academia, como la corporación mas autorizóla al efecto v 1, 
(fue naturalmente debia ser llamada á dar su parecer en e/asno  
to ; y tomando su trabajo por base, aprovecha ias también las iu 
ccs de personas inteligentes, se ha formado el adjunto provee 
to de decreto que tengo el honor de presenta]* á la anroUmioi 
de V. M. 1

Madrid 25  de Setiembre de 1 8 4 ---Señora.— A L. II P d 
V. M .=P ed ro José Pidal.

D E C R E T O .

En vista de las razones que me ha hecho presentes ei Minis 
tro de la Gobernación de la Península sobre la necesidad de nir
¡orar los estudios ̂  de bellas artes de la R *al Academia de Sa
Fernando, he venido cu decretar el siguiente plan de enseñanz 
para las mismas:

CAPITULO PRIM ERO .

De la enseñanza de las bellas artes.

Art. 1? La enseñanza de la pintura constará de las partes si 
guien Les:

I.’ Aritmética y geometría propias del dibujante.
2? Dibujo de íigura y paisaje en toda su extensión.
o. Dibujo de adorno y proporciones de los ordenes de ar

qu i Lectura.
4 o. Perspectiva lineal y aérea, 
ñ? Anatomía aplicada.
G? Simetría y proporción del cuerpo humano. 
í°. Eslu do del antiguo y del natural.
G? Estudio de paños.
9? Colorido.
1 0 .  Composición.
I I .  Temía del arte, comparación y análisis de las diferente 

escuelas..
1 ±  Historia general de las bellas artes, mitología, usos, tra

jes y costumbres de los pueblos.
Art. 2? La enseñanza de la escultura abrazará lo siguiente 
1* Aritmética y geometría propias del dibujante.
2? Dibujo de íigura y adorno en toda su extensión.
5? Perspectiva lineal y  aérea.
4? Anatomía aplicada.
5? Simetría y proporciones del cuerpo humano.
G? Estudio del antiguo y del natural.
7? Estudio de paños.
G? Composición.
9? le o n a  del arte, comparación y análisis de las diferente 

escuelas.
1 0 .  Historia general de las bellas artes, mitología, usos, tra

jes y costumbres de ios pueblos.
Ai t. o? Para el grabado, en dulce se exigirán como estudio 

prepara torios y auxiliares los mismos que para la pintura nast; 
el del antiguo y natural inclusive.

Art. 4°. ' Para el grabado en hueco se exigirán también los mis
mos estudios que para la escultura hasta el dei antiguo v natu
ral inclusive.

Art. 5? El estudio de la pintura, escultura y grabado no esl; 
sujeto a tiempo determinado; cuidando únicamente'los profeso re 
de no permitir el pase de una materia á otra sin que el alumm 
este bien instruido en las que preceden.

Art. G? La enseñanza de la arquitectura se dividirá en estu
dios preparatorios y estudios especiales.

Art. 7? Los estudios preparatorios se harán fuera de la escuela 
y comprende; án :

1? Aritmética.
2? Algebra.
5? Geometría. - .
4? Trigonometría rectilínea. . *
5? Geometría práctica.
G? Aplicación del álgebra á la geometría, 
i? Secciones cónicas. ,
0° Elementos de lisica y química general.

Estos estudios se acreditará», pira ser admitido en ln esenel 
(•special, con certificaciones ganadas en cursos públicos.

9? Principios de dibujo natural, paisaje y  adornó.
Este estudio se a .mitirá co» ceiiificach.B dé haber sido he

cho en las escuelas de la Academia. También valdrá el tstudh



fccchft <m fas Academias provinciales 6 con profesor particular; 
pero ;'íg estos casos se sujetará el alumno á un examen antes de 
«er admitido.

Art. 8? Se exigirá ademas el idioma francés, la geografía y la 
mineralogía, cuyos estudios se acreditarán antes de recibirse el 
título de arquitecto, pudiéndolos liacer el discípulo del modo 
que le sea mas cómodo en los anos cjue dure su enseñanza.

Art. 9? Los estudios especiales se harán en la escuela misma 
de arquitectura, necesitándose para ser admitido en ella haber 
cumplido la edad de 15 años.

Art. 10. Esta enseñanza durará cinco años en la forma si
guiente:

Primer año.
Cálculo diferencial e integral y  aplicaciones de las matemá

ticas á los usos de la arquitectura.
Geometría descriptiva.
Principios de delincación y  lavado.

Segundo año,
Mecánica racional y  aplicada á la construcción y á las má

quinas en general.
Aplicaciones de la geometría descriptiva á las sombras, pers

pectivas, corte de piedras y  maderas.
Delincación de los órdenes de arquitectura, y copia de de

talles de ediíicios antiguos y modernos.
Tercer año.

Historia general de las bellas artes.
Teoría general de la construcción, conocimiento y análisis de 

ios materiales.
Dibujo de arquitectura, copia de edificios antiguos y modernos.

Cuarto año.
Arquitectura civil e hidráulica.
Teorías generales del arte y  de la decoración.
Prácliea de la construcción.
Co| da de edificios antiguos y  modernos.
Análisis de el Jos V composición.

Quinto- año.
Composición.
Arquitectura legal.
Práctica del arto.

Art. 11. Los alumnos se ejercitarán constantemente en el d i- 
bujo y delincación durante lodo el tiempo que dure su carrera.

Art. 12. La enseñanza de la pintura, grabado y  escultura 
será gratuita. La de la arquitectura, como forman Jo carrera pa
ra cuyo ejercicio se necesita un titulo, estará sujeta al pago de 
matriculas y de dicho título, oí cual se expedirá por el ministe
rio de la Gobernación de la Península en virtud de certificación 
dada por la Academia de San Fernando.

CAPITULO II. 
De los profesores.

A rt 13. Los profesores serán de seis clases:
15 Profesores de dibujo.
35 Profesores de las enseñanzas comunes í  varias bellas artes.
35 Profesores especiales de pintura.
4f Profesores especiales de escultura.
55 Profesores especiales de grabado.
65 Profesores especiales de arquitectura.
Art. 14. L)s profesores de dibujo serán:

Cuatro directores de dibujo de ligura con el sueldo de 69 rs. eada uno.
Dos profesores de dibujo lineal y adorno con 39 rs*.
Un teniente director con 50.
Siete ayudantes con 30 rs. cada uno.
Dos correctoras para la escuela de niñas con 1500 reales cada una.

Art. 15. Los profesores comunes á varias artes á la vez serán:
Un profesor de anatomía artfsea con 60 rs.
Uno id. de perspectiva con 63 rs.
Otro id. de teoría de las artes con 93 rs.
Otro id. de historia general de las bellas artes, mitología, 

t i s o s  , trajes y costumbres de los pueblos coa 93 rs.

Art. 16, Los profesores especiales ele pintura serán:
Un director y  profesor de colorido y composición con 158 rs.
Un profesor para el dibujo del antiguo, maniquí y ropajes 

con 33 rs.
Otro id. para el dibujo del natural con 93 rs.
Otro id. de paisaje, con obligación de enseñar en el campo 

cuando fuere necesario, con 93 rs.
Art. 17. Los profesores especiales de escultura serán:

Un director y profesor de composición con 159 rs*
Otro id. para el modelado por el antiguo, maniquí y ropajes 

con 99 rs.Otro id. para el modelado por el natural con 99 r&
Art. 18. Los profesores especiales de grabado serán;

Un profesor para el grabado en dulce con 69 rs.
Otro id. de grabado en hueco con 63 rs.

Art. 19. Los profesores especiales de la carrera de arquitec
tura serán:

Un director y profesor de composición con 153 rs.
Un profesor de cálculo diferencial e integral y aplicaciones 

de las matemáticas á los usos de la arquitectura con 109
Otro id. de mecánica con 129 rs.
Otro id. de geometría descriptiva y sus aplicaciones con 

123 rs.Otro id. de teoría general de la construcción, análisis de 
materiales y principios de arquitectura civil e hidráulica con 
429 rs.Otro id. de teorías generales del arte, de la decoración y 
ornato, copia y análisis de los ediíicios con 129 rs.

Otro id. de arquitectura legal y práctica de la construcción 
con 129 rs.

Tres ayudantes con 63 rs. cada uno.
Art. 20. Los profesores no alternaran entre si para las varías 

enseñanzas, sino qt?e ca la uno tendrá su asignatura especial, en 
la que continuará constantemente, á no ser en casos de ausencia 
ó enfermedad, en que podrán sustituirse unos a otros.

Art. 21. Los profesores de arquitectura, excepto los de cál
culos y mecánicas, ademas de su enseñanza teórica especial, al
ternarán por sernana's en la asistencia á los ejercicios de delinca
ción y lavado, á íin de dirigirlos y corregir las íaitas que en 
ellos notaren.

Art. 22. Todos los profesores de las arles serán nombrado* 
por el Gobierno á propuesta de la Academia. La gracia de los 
honores y graduación de director no dará opcion alguna a las 
plazas de la enseñanza, conservándose solo los derechos adqui
ridos.

C A P I T U L O  I I I .
Duración del curso.

Art. 25. Las enseñanzas de las herías artes podrán ser de 
dia y de noche, distribuyéndolas del modo que parezca mas con
veniente.

Art. 24. En arquitectura habrá precisamente cada dia cinco 
horas de clase, distribuí ¡as convenientemente entre los estudios 
teóricos y la delincación.

Art. 25. Los cursos durarán ocho meses, excepto los de no
che, que solo durarán seis.

Arl. 26. Habrá ejercicios y exámenes mensuales, presididos 
por los respectivos profesores, y presenciados por todos los aca
démicos que gusten asistir.

Los alumnos sufrirán al Bu de cada año un examen de los 
tratados que hubieren estudiado , y no podrán continuar al si
guiente sin la aprobación de la junta inspectora, repartiéndose 
premios á los mas sobresalientes.

CAPITULO IV.
Medios materiales de enseñanza.

Art. 27. Para facilitar el estudio de las artes habrá:
i? Una colección completa de dibujos de todas clases para la 

figura y paisaje.
2? Otra colección de trajes délos principales pueblos que han 

figurado en el mundo, corno también de los cortinajes y colga
duras de que sí; hace con frecuencia uso en las composiciones 
históricas.

5? Modelos de edificios en su totalidad y en sus diferentes 
parles, y de todo cuanto pueda conducir á conocer el mecanismo 
de su construcción.

4? Ejemplares mineralógicos de las varías materias que se 
empican en las obras de arquitectura, y también de maderas y 
trozos de construcción de los ediíicios antiguos y modernos.

Art. 28. En la sala del natura! habrá siempre, cuando menos, 
tres modelos en las tres diferentes edades del hombre.

Art. 23. Los directores tenAán á su disposición, para servirá 
la e n s e ñ a n z a , las salas de la Academia , y las colecciones de cua
dros, grabados y escultura.

CAPITULO V. *
Administración de la escuela de bellas artes.

Art. 50. Los directores de pintura , escultura y arquitectura 
tendrán la inspección general d e ja  enseñanza en sus respectivos 
ram os, asistiendo á todas las auías pira dirigir los trabajos , cor
regir las faltas y observar los progresos de los discípulos.

Art. 51. Cada uno de estos tres directores hará por turno de 
director general de todos los estudios de ludias artes, por lo cual 
disfrutara mientras dure este encargo de una gratificación de 
39 rs. anuales.Art. 32. Est os tres directores reunidos formaran una junta 
facultativa para proponer las mejoras de que sea susceptible la 
enseñanza y las medidas relativas a l¿fi disciplina y régimen in
terior de la escuela.Art. 53. Se nombrará lina junta inspectora de los estudios, 
compuesta del viceprotector de la academia, del director general 
de la enseñanza, dos académicos de honor, otros tanteas de méri
to V el secretario.Art. 54. La academia formará los reglamentos particulares 
para el orden de la enseñanza y el e x a c to  cumplimiento de estas 
disposiciones en todas sus parles.

Art. 55. El nuevo plan de enseñanza creado por este decreto 
deberá quedar establecido en lodas sus jjurtes para Octubre de 
1815, proponiendo la Academia de San Fernando al Gobierno 
cuanto crea con lucen te al eíccto.

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 1844—Está rubrica
do de la Real m ano—El Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, Pedro José Pida!»

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

Paris 5 de Octubre.
Fondos públicos. Cinco por 100, 118-55.

Tres id., 81-90.
Acciones del Banco, 5070.
España : Deuda activa , 52.
Pasiva , 5 7 /8 .
Tres por 100, 55 í /2 .

El Kev, la Reina, SS.AA.Rll. la Princesa Adelaida y e! du
que de Montpensier, han salido á las ocho y media de este dia 
para Eu. ( Debuts.)

Con motivo del viaje del Rey á Inglaterra corre un rum or al 
que muy pocas personas dan crédito, pero que no es- invenid- : 
mil. Se asegura que S. M. ha conferido por medio de un decreto 
a1 Duque de Nentours los poderes de lugarteniente durante su 
ausencia, aunque con la circunstancia de que S. A. R. no ejer
cerá sus funciones sino en el caso de ocurrir circunstancias ex
traordinarias. ( Revista de Paris.y

La Reina de Inglaterra ha debido embarcarse en Dunclee el 
1? de este mes para regresar á W in iso r, debiendo desembarcar 
en Wolwieh. (Deba!si)

Escriben de Berlín en 27 de Setiembre;
El ma ríes último ha dado S. M. una comida á la cual asis

tieron los grandes dignatarios eclesiásticos de los diferentes culto* 
cristianos y el gran rabino de Berlín, el Dr. Oeltinger.

FOLLETIN.
LA CASA DEL DIABUX 

(Continuación.)

Sin embargo, algunos dias después principiaron de nuevo los 
robos, y muchas piezas fueron visitadas á la vez por lo» ladrones 
clandestinos. Sir Wiliiam perdió , no solo nuevas carteras, sino 
también el cofrecilo de joyas que iba á regalar á su novia. Ma
dama de Mauverney no volvió á encontrar mas ninguna de sus 
magmneas cachemiras, y su esposo tuvo bien pronto (jue librar 
numerosas letras contra su banquero de Londres. L i justicia to
mó conocimiento de esto, y todos ios agentes del sherif salieron 
en persecución, cercaron la linca, custodiáronla de noche v de 
d ia, se mudó de servidumbre; mas con todas esas medidas nada pudo lograrse.

Una circunstancia singular obligó á Mr. Mauverney á insistir 
en su resolución de permanecer en el castillo comedio de sus 
misteriosas depredaciones. El aposento de su hija habia sido en
teramente respetado por los ladrones. Ana ignoraba cuanto esta
ba pasando en las otras viviendas deí castillo.

Una noche hablaba miss Mauverney con sn doncella, y la 
explicaba el disgusto de que estaba poseída. El tiempo habia 
estado nebuloso, y una nieve espesa cubría la tierra. La joven 
volvió á su asunto predilecto, y dijo;

tQnc hombre tan vil es ese Mr. W iliiam i ¿no es verdad, 
Margarita? No puede-'decirse que sea ru in, y con todo no puedo 
resolverme a quererle: me parece que un enamorado debe'ser 
gala», obsequioso: pues ¿Jo creerás? Hoy he hablado dos ó tres 
veces muy alto para que me oyese: ¡Dios mioí se hizo sordo, no 
me hizo caso...... Sabiendo que me gustan tanto las violetas, ni
»k|H3era ha tenido la atención  [Guaulo- daría yo por un ramo
de violetas! Que, ¿os reís, Margarita? Os digo que daría mi 
collar de perlas por una violeta.

pr-Eso sería pagar demasiado caro un capricho.

—Capricho ó no capricho, eso ha de cosiurle á Mr. Dorsett 
mas de lo que se piensa.

Diciendo estas palabras , la linda señorita reclinó la cabeza 
en la almohada y se durmió, al puso que Margarita preparaba 
el moka que debia servir para espantar el sueno. La vigilante 
guardiana tomó muchas tazas de el; mas después de haber lu 
chado contra un sueño invencible, dejó caer la cabeza sobre el 
pecho , y se quedó dormida.

Cuando miss Mauverney despertó, lo primero que vio ai lado 
de su cama sobre el velador de laca fue un ramillete de viole
tas muy lozanas en un vaso de cristal.

— ¡Dios mió, dijo, venid acá, mi querida M argarita, que 
quiero daros un abrazo: ¿adonde habéis ido á coger esas llores 
tau liadas ?

Margarita admirada protestó en vano contra la expresiva 
atención de que era objeto.

—Tomad mi collar; es vuestro, querida mia : yo lo habia 
prometido á quien me presentase este regalo.

Miss Mauverney buscó con la vista el collar de perlas; pero 
no estaba sobre el velador. ¿Que se habia hecho de el.' puer
ta habia quedado perfectamente cerrada; no era posible sospe
char (le la fidelidad de Margarita, que tenia dadas pruebas in
contestables de ella.

Este misterio era de tal naturaleza que no podia menos de 
preocupar vivamente á una joven inexperta y de imaginación 
ardiente: ella estalla bi.*n cierta de que habia dejado el collar so
bre el velador: se acordaba del lugar donde lo habia puesto , y 
la promesa que había hecho de dárselo á quien le trajese las 
violetas. Lus dores alli estaban, y el collar no parecía.... Ana hi
zo aceptar otro á Margarita, y se vistió muy pensativa.

Aquel dia recibió á Dorsett con mas frialdad que nunca, 
aunque al parecer no lo conoció nuestro oficial de marina. El 
fuego que ardía en la chimenea de Ana habia comunicado á su 
alcoba un calor vehemente. Quitóse la joven el pañuelo de blon
da que tenia al cuello y que cubría su blanca espalda, y lo ar
rojó sobre un sillón cercano á su cama, y por la mañana cuan
do despertó va otra mano invisible se lo habia llevado. Miss 
Mauv erney sola lo conoció, y no dijo nada á Margarita. Todo lo ¡ 
domas de su prendido se hallaba todavía en donde se habia puesto.

Pv>r espacio de muchos dias se renovaron estos robos miste
riosos. Ana fue perdiendo paco á poco el lazo de cinta con que 
anudaba su cabello, sus guantes perfumado* que se había pues
to , un pañuelo de oianbatista , un espojito donde se habia estado 
mirando ante» de acostarse y otros objetos, que por cierto no de
bían parecer preciosos á nadie. Ella se guardó bien de confiar ni 
aun á su nía vi re lo que aquella mañana le estaba pasando. Su 
imaginación le brindaba un placer secreto en este misterio , que 
nada tenia por otro lado que pudiese alarmarla. Ana estaba 
siempre ignorante de lo que pasaba en las (lernas habitaciones, 
y como una verdadera hija de la ludia se abandonaba sin re
serva á esa curiosidad romancesca, en que el corazón se intere
saba ya de algún modo.

Por la noche volvía á su habitación antes de la hora que te
nia de costumbre, y ya no prestalxi mas (pie una atención dis
traída á la conversación de su a a ligua compañera , y su sueño 
estaba turbado con continuas visiones.

Habia ocho dias que duraban estos singulares robos, cuando 
á media noche*, dando el reloj las dos, despertó Ana sobresaltada, 
creyendo haber oído ruido en la alcoba. Registró alrededor suyo; 
una lamparilla ardía sobre la mesa de mármol , y la buena 
Margarita dormía. Ana creyó que estaba soñando, y volvio a 
acostarse.

La noche siguiente, á la misma hora, el mismo ruido desper
tó á la inquieta joven, ahríó los ojos y dio un grito de espanto...# 
Acababa de ver á la claridad de la lamparilla á un jóven ves
tido elegantemente, de cuerpo hermoso y marcial, de pie delante 
de la chimenea.

Los rayos de luz iluminaban sus cabellos negros y brillantes 
como el azabache. Inclinado sobre el vaso de cristal donde miss 
Ana habia conservado el misterioso ramillete arreglaba nuevas 
violetas en el agua cristalina; después cogió las flores medio mar
chitas, se las metió en el seno, y volvió la cabeza hacia la alcoba: 
a este movimiento cerró la jóven los ojos: cuando d e s p u é s  de 
un momento de angustia se atrevió á volver á abrirlos ya ha
bia desaparecido el extrangero. Margarita dormía profundamente.

Miss Mauverney, apoyado el codo sobre la almohada, y sos
tenida la cabeza con la mano, lija la vista en aquel lugar que 

| acababa de dejar ti jóven desconocido, permaneció hasta por R



Esta es la primera vez que un rabino lia tenido, en su cali
dad de eclesiástico israelita, el honor de comer con S. i\l. ( I d )

No parece que se confirma cuanto se ha dicho acerca del apo
yo prestado ú ofrecido por el Gobierno brasileño á la república 
de Montevideo contra las tropas de Buenos Aires. He' aqui lo que 
con este motivo leemos en el Diario de Comercio de Rio-Janeiro, 
periódico semioficial:

Se ha dicho estos dias que estaba a punto de estallar un rom
pimiento entre el Brasil y  una de las repúblicas del Rio de la 
Plata. Aunque el Gobierno imperial haya creído oportuno adop
tar ciertas medidas de precaución, y  reforzar el cuerpo de tro
pas de R io-G ran de, con todo podemos asegurar que en este mo
mento el Gobierno no piensa separarse de la línea de neutrali
dad que tan extrietamente ha guardado hasta ahora. ( Presse.)

Por un error se ha anunciado que el Duque de Aumale acom
pañarla al Rey en su viaje. E l Príncipe 110 llegará á Paris hasta 
los primeros dias de Novieml) e , rcmplazándolo en el mando de 
la provincia de Constaulina el general Bedeau. (Presse?)

Escriben de Túnez el 13 de Setiembre:
Un gelé revolucionario, pariente del antiguo bey de Cons- 

tantina al cual debia suceder en el mando de esta provincia , ha 
sido decapitado últimamente. Habia sublevado á los montañeses ; 
de la regencia, y  el pais esta todavía en insurrección. E l bey de 
T únez ha enviado tropas contra los montañeses para castigarlos, 
mas 110 lo ha conseguido, porque se refugian con sus tiendas en 
las posesiones francesas.

Un correo que acaba de llegar anuncia que la insurrección en 
la montana toma cada vez mavor incremento , y  que han pere
cido ¿)Ü0 soldados regulares d”l bey en 1111 ataque que lian sos
tenido contra los montañeses. U11 regimiento de línea procedente 
de Susa ha llegado hoy á esta , y  saldrá inmediatamente con otras 
tropas para la montaña. ( Debuts.)

Se lee en la Gaceta de A a gsburgo:
V an tomando alguna consistencia los rumores de una unión 

matrimonial entre la gran Duquesa Olga y el Príncipe Jorge de 
Cambridge. Esta unión se considera como el resultado del Gaje 
del Emperador de R u sia , y  como la base de una alianza mas ín
tima entre la Rusia y  la Inglaterra.

No teniendo sucesión el Príncipe Real de Hannover es sabi
do que el Duque de Cambridge es el heredero presuntivo de la 
corona de Hannover. El conde de Nesselrode regresará |>or Ham - 
burgo, en donde tendrá una entrevista con el barón de Mey in
do rf. (Id?)

NOTICIAS EXTRANGERASLérida 4 de Octubre.

A yer llegaron á esta plaza los refugiados portugueses que se 
bailaban en Valls , y  van á Puente de la Reina por disposición 
del Gobierno. Compónense de dos r o o  urdes, 17 capitanes, 57 su
balternos, 9 emplea ios y  42 indivi ;uos de tropa. Esta mañana 
han salido para Fraga , en donde harán des auso, y mañana con
tinuarán su marcha. Según han manifestado van muy complaci
dos de la buena acogi la que se les ha hecho en todos los pueblos 
del tránsito y  de lo bien asistidos que han sido en los pocos ba
gajes que han necesitado.

La provincia goza de envidiable tranquilidad, aun cuando no 
dejan de observarse algunas chispas de trastorno pro luci las por 
los enemigos del sosiego público, las cuales, merced al celo de 
las autoridades, se sofocan al momento. Los mercados de esta ciu
dad son muy concurridos por la seguridad con que se camina en 
todas direcciones.

La cosecha de los frutos de otoño será corta, en especial las 
de vino y judías. La de aceite será nula este año, asi es que dia
riamente va tomando mayor precio. (Corrcsp. de la Verdad.)

Barcelona 5  de Octubre.

Dos sugelos, que hace dos dias venían según se nos asegura 
con pasaportes íalsos , lnerón capturados á las pocas horas de ha
llarse en esta capital. Parece que las autoridades tenian anticipa
da noticia de su venida. ( Imp.)

Parece que anteanoche en una casa de la calle de Trenta- 
claus lúe capturada una persona complicada , según se dice , en 
la causa que hace algunos meses condujo cuatro reos al patíbu
lo. Pambien se halla presa la dueña de la casa en que aquel se 
albergaba. Ambos fueron conducidos á la Cindadela. (Id?)

Valencia 5 de Octubre.

Antes de ayer dimos cuenta del asesinato ocurrido junto al 
A lm o d in , y  como escribíamos aquellas líneas pocos momentos 
después deí hecho, no parecerá extraño que hayamos cometido 
alguna inexactitud. En electo , el muerto que era un hornero 110 
hirió antes al asesino, como dijimos, ni este le mató con arma 
de luego. Lo que se asegura es que el hornero debia cierta can
tidad al m atador, que es un molinero, y  sobre* esto se armó una 
disputa bastante acalorada, habiéndose mostrado insolente el deu
dor ; de resultas chal altercado se retiraron á la calle del Conde 
Olocau el hornero, el molinero y  un hijo de este; al llegar á di
cha calle parece que el deudor, ó sea el hornero, tomó una piedra 
para arrojarla al molinero, y  el hijo de este le dio una puñala- 

1 da que acabó con su vida. E l cadáver mostraba también algunos 
golpes de bastón que dicen le dio el padre del matador.

(D . AL de V .)

C O R T E S

SESION  R E G IA

del dia 10 de Octubre de 1844 .

A  las diez y  media se abrieron todas las puertas del palacio 
del Senado al inmenso gentío que desde muy temprano las obs
truía. Pocos momentos después todas las tribunas reservadas es
taban ocupadas por una concurrencia tan brillante corno nume
rosa.

A  las doce apareció en la tribuna del cuerpo diplomático el 
Sr. introductor de embajadores acompañado del embajador turco 
Fuad-Effcndi y  de los embajadores de Francia , Ñápeles y  Por
tugal, del secretario de la legación inglesa y  otros. E n trelas se
ñoras que ocupaban el lugar preferente de la tribuna se veia á 
las Sras. Princesa de Carigui y de Lima.

Dos dependientes de las Cortes , precedidos de dos mareros, 
condujeron en lían-lejas el cetro y la corona Real, y los colocaron 
en una mesa cubierta de terciopelo encarnado que estaba situada 
á la izquierda de la mesa de la presidencia.

Los Sres. Senadores y Diputados, en traje de etiqueta, fue
ron entrando en el salón y poblando los bancos.

Ocuparon la mesa de la presidencia, colocada á la derecha 
del trono, el Sr. D. Modesto Cortázar, Presidente de edad del 
Congreso, y los Sres. Diputados Secretarios O rtega, Nocedal, 
Rodenas y  Col la n tes.

Se abrió la sesión á las doce y  m edia, v dijo 
E l Sr. P R E S ID E N T E : Se van a leer las listas de los señores 

Senadores y Diputados que componen las diputaciones de honor 
que han de recibir á- SS. M M . y  A  A.

E l Sr. Secretario N O C E D A L  leyó dichas listas cu los siguien
tes términos :

Diputación encargada de recibir á S. AL la Reina Doña Isabel II .

SEÑORES SENADORES.

Charco. Primo de Ribera.
Unís. Marques de Astorga.

¡ La llora. Oudovilía.
| Taraueon. Y alh  jo.

Monten gro. Mcdrano.
Marques de Falces. Polo.

SEÑORES DIPUTADOS.

Perez Aloe. López Vázquez.
Monreal. Canga Arguelles.
San j urjo. Puga.
Blanco y  Toja. Azpiroz.
Llauder. A lvarez Arenas.
Coria. Carriquiri.

Diputación encargada de recibir á S. M. la Reina Madre 
y  á SS. A  A.

SEÑORES SENADORES.

Arce. Rubiano.
Duque de Gor. Marques de Jura Real.
Caballero. Ahíamar.
Pacheco. Conde de Ezpeleta.

SEÑORES DIPUTADOS.

Bertrán de Lis. Antoine y  Zayas.
Rodríguez de la Vega. Cabanillas.
Alvarez (D. Fernando). Ambiard.
Bernat y  Valdovi. González Romero.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Los señores que componen estas co
misiones pueden salir á desempeñar su encargo.

A  la una y  cuarto se presentaron en la tribuna que les estaba 
destinada, frente á la del cuerpo diplomático, S. M. la Reina 
M adre, S. A. la Senna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da y S. A. el infante D. Francisco de Paula Antonio.

Pocos instantes después se pusieran en pie todos los concur
rentes, y  precedida por cuatro nuccros y  por la diputación de las 
Cortes hizo su entrada en el salón S. M. la Reina Doña Isabel II, 
acompañada de los Ministros y  gofos de Palacio. La voz de vi*a  
la Reina resonó en todos los ángulos del salón.

Sentada S. M. en el trono, y colocados á uno y  otro lado de 
el los Ministros, y  detras los gefes de Palacio, Ins damas de ho
nor y  personas de la servidumbre, tomaron asiento los concur
rentes.

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros, después de besar 
la mano á S. M ., tuvo la honra de entregarle el discurso de 
apertura de las Cortes, que S. M. leyó en voz a lta , sonora e in
teligible.

Concluida su lectura entregó S. M. el discurso al Sr. M inis
tro de Gracia y  Justicia, y  recibida la orden de S. M., proclamó 
su mandato en estos tenednos:

E l Sr. Presidente del CO N SEJO  D E  M IN IST R O S: S. M . 
me ordena declarar que se hallan Fgalmente abiertas las Cortes 
de 1 8 £4 , con arreglo á la Constitución de la monarquía.

Terminado este solemne acto, y  puestos en pie todos los con
currentes, S. M. bajó del trono, y  salió del salón , precedida y 
acompañada en la propia forma que á su entrada entre los vivas 
y  aclamaciones que salian de los bancos y  de las tribunas.

E l Sr. P R E S ID E N T E  levantó en seguida la sesión. Era la 
una y  media.

SENADO.

ORDEN DEL DIA PARA E L  V I ERNES 11 D E OCTUBRE DE 1844 .

Cumplimiento de lo prevenido en el título 31? del reglamento 
para el gobierno interior del Senado.

M A D R I D  1 1  DE OCTUBRE.

Abriéronse por fin solemnemente las Cortes ele 1841, 
objeto de tantas esperanzas para cuantos desean ver con
solidadas las instituciones, y blanco á que se han dirigido 
los esfuerzos de todos los españoles amantes de la monar
quía constitucional. Para que el acto celebrado en el dia 
de ayer fuera mas grande y mas solemne, las ha abierto en 
persona la regia Niña que ocupa el trono, y las ha abierto 
precisamente en el dia de su cumpleaños, dia con tanto 
alan y con tan viva ansia esperado no ha mucho tiempo 
por cuantos abrigan la convicción de que solo a la sombra, 
tutelar del Trono pueden desarrollarse los gérmenes de 
prosperidad que encierra nuestro pais y asegurarse de una

mañana en esta pensativa postura. La aparición y  desaparición 
del extrangero eran circunstancias por lo menos tan maravillo
sas como el don misterios-.) de las violetas y  como los discretos 
robos de las noches anteriores.

Preguntábase Ana momentáneamente á sí misma si no seria 
todo esto fantasía de su imaginación, que pudieran inspirársela 
la fábulas orientales con que la habian entretenido en su infan
cia. ¿Seria el extrangero alguno de esos genios que á veces des
cienden entre los mortales? E l inundo de los Peris ¿se  había 
abierto? Y  hasta ella misma ¿habia llegado á ser habitante de las 
regiones dichosas? Mucha razón tenia para abandonarse largo 
tiempo á semejantes conjeturas. Por otro la-do, todo lo que la ro
deaba la inclinaba á creerlo realidad. Era preciso creer á sus 
ojos. Las flores embalsamaban el cuarto. Todas las mañanas te
nia qúe reemplazar algunos de los objetos mas preciosos de su 
tocador; pero ¿cómo explicar entonces la presencia del extrangero 
en su habitación ? ¿cuáles eran sus intenciones, y  sobre to lo, por 
dónde podia penetraren el santuario donde estaba custodiada 
miss Ana ? Este no era ciertamente un malhechor; no tenia ni 
aspecto, ni traje, ni maneras de tal. ¿No tenia á mano aderezos, 
diamantes que dejaba intactos, cachemiras que pisaba distraído, 
y  hasta un bolsillo? No; todo esto era sagrado para é l ;  llevábase 
solo algunos tallos de yerbas marchitas, un pañuelo de género 
sencillo y otras bagatelas de ningún valor. Con todo, si este 
hombre 110 tenia mala intención, ¿qué venia pues á hacer á 
aquel lugar? Miss Ana tembló antes de resolver este interroga
torio; pero se tranquilizó después considerando las castas precau
ciones qe.e tomaba el extrangero en sus minuciosas atenciones, 
que revelaban un hombre de inundo, un cu razón delicado y 
apasionado. Sea como fuere, á la hora del desayuno madama 
Mauverney encontró á su hija mas pálida que de costumbre. Ana 
tuvo deseos de confesarlo todo; pero le faltaron las fuerzas, y  
adema*, era ya algo tarde. Contentóse con sosegar á su madre, y  
el resto del dia lo pasó di\ idida entre la esperanza y  el temor de 
volver a ver ai visitador nocturno.

A  la hora acostumbrada, la joven, presa de una agitación fe
bril , no había poJido reconciliar el sueño. Al fin o y ose un rui
do furtivo, y pasó uña sombra por delante1 de la colgadura. Ana, 
con los ojo¿ cerrados y sin respirar apenas, sintió palpitar vio

lentamente su corazón. E l ruido habia cesado, y  hubo un mo
mento de profundo silencio. Pronto pareció á miss M auverney 
que la seda de las cortinas habia crugi lo , y  que una luz mas 
clara alumbraba la alcoba: ella 110 podia ver lo que pasaba; pe
ro 110 tardó en comprender que el extrangero, después de haber
se inclinado un instante sobre su cabecera, se ponía de rodillas 
cerca del lecho. Rep“ntinauiente un tibio resuello acarició su 
semblante, y  vino a morir en su oido un murmullo incompren
sible. Era como un suspiro exhalado comedio de una profunda 
conmoción. A llí estaba el desconocido, trem ido, al lado de ella, 
contemplándola sin duda, pues creyó sentir el penetrante fuego 
de sus miradas.

Ana permaneció inmóvil: nada pudo hacer creer al joven que 
estaba despierta. La seda de la colcha guardó el secreto de la 
agitación que le costaba á ella tanto trabajo reprimir. En fin, el 
extrangero se levantó sin hacer ruido; y al cabo de 1111 instante, 
respirando Ana con libertad, adivinó que ya 110 estaba en aque
lla pieza; echó una mirada sobre su guardiana, y  vio que dormía 
profundamente.

La noche siguiente, antes que el reloj hubiese toca lo las doce, 
entró el extrangero á pasos lentos en la alcoba , acercóse á la 
centinela dorm ida, y Ana vio que cogió una laza de porcelana 
que estaba cerca de Margarita con cierta bebida que tomaba 
tolas las noches, que echó en ella algunas golas de un licor 
dorado que traía en un fiasco de piedra preciosa. A l mismo 
instante despertó Margarita; pero el desconocido se habia ocul
tado detrás de las cortinas: la buena señora agoló de un trago 
la taza, tomó de mi vo el libro que se le habia cm lo en la fal
da; pero á pocos minutos después sus ronquidos tranquilizaron 
á la joven.

Ya se hallaba cerca del lecho de Ana el joven : miss M a u - 
verney, que en un momento de terror habia extendido su mano 
fuera de é l, no había leni lo tiempo de retirarla, y la lámpara 
alumbraba s u a v e m e n t e  lo hermoso do su brazo torneado, desnu
do y  flexible: el joven permaneció largo tiempo sumergido en 
silenciosa contemplación. Ana turbada hasta el ion Jo ue su alma 
esperaba con ansia el íia de esta extraña estarna. De pronto una 
mano tímida tocó en sus dedos: miss M auverney se extrcmeció 
involuntariamente; pero sorprendido el desconocido no habría

podido decir si era la mano de Ana ó la suya la que habia tem
blado. A l instante se retiró hácia atrás, y  se alejó con paso tími
do como un hombre acometido dê  un vértigo. Luego que él se 
ausentó, se levantó ella; é incorporándose en la cama, se puso la 
mano en el corazón, y  hubiérase dicho que temia se le saliese 
del pecho.

Entretanto amaneció: como á las ocho sonó en el empedrado 
del gran patio una silla de posta. E l almirante Dorsett, el padre 
de W illiarn acababa de llegar. Habia cerca de un mes que solo 
se le esperaba ái el para celebrar el matrimonio de sir W illiam . 
con la rica heredera del Nabab. Todo estaba preparado paia la 
ceremonia, y  el dia siguiente se habian de jurar te y  amor al 
pie del altar.

Aquel dia el joven oficial de marina encargo a su criado que 
le despertase muy temprano, y  después se encerró como acos
tumbraba en su cuarto dando sus dos vueltas á la llave. Al ama
necer tocó el criado á la puerta del novio; pero este no contes- 
tó: llamólo el criado muchas veces; pero tampoco consiguió 1 es
puesta alguna: en el acto dio parte de esta ocurrencia , forzaron 
la puerta, la cama estaba descompuesta y sir W diiam  no esta
ba en su cuarto: ¿adónde habia ido? Toda conjetura^ se des
vanecía, y  el dia se pasó sin que W illiam  apareciese.

Mientras que aun lo buscaban entre las tinieblas de la noche V 
á favor de las luces , retirada Ana en su retí ele, sentada cerca del 
fuego, cantaba involuntariamente una de las arias mas melancó
licas de Mozart: no era la desaparición del baronet la que ofus
caba su imaginación, sino que no había visto la precedente no
che al silencioso extrangero. F atigada, abatida con las vigilias se 
acostó temprano; y por primera vez, después de mueno tiempo, 
disfrutó por la noche de un sosiego que solo gozaba de día.

"A  las once entró el desconocido en el cuarto siii hacer rui
do : adelantóse con la cabeza baja , acercóse a la lámpara, amor
teció un poco la claridad de la luz, y después -dirigió sus pasos 
hácia el lecho donde Ana dormía. Tenia sus cabellos negros echa
dos hácia atrás, cruzados los brazos ante el pecho, y  su belleza y  
melancolía traían á la memoria el ángel abatido que cantó el cie-
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manera estable los intereses y los derechos de los pueblos.
Todo cuanto puede eontriSmir á hacer ostentoso v 

magnífico un acto de esta ciase, otro tanto ha co neis nu
do en el dia de ayer á dar realce á i a regia solemni
dad. Día templado y aprcible; gentío inm enso, y al 
par une inmenso escogido; entusiasmo y Te en los cora
zones, hé aqui los diversos elementos que han venido á 
d a r mayor entonación y mas armonioso colorido al cuadro 
que pálidamente describimos. Desde muy temprano em
pezaron á dar muestras de la solemnidad del dia los ecos 
marciales de las bandas militares que, al frente de los cuer
pos que componen la bizarra guarnición de esta corte, 
m archaban á ocupar sus respectivos puestos. A las doce de 
la mañana se lia liaban en corréela formación desde clareo 
del íleal Palacio hasta el Senado en el orden siguiente:

Los dos batallones del regimiento de la Princesa ; el 
del lu ían te ; los dos batallones de San Fernando; el de Na
varra; el de Reina G obernadora; el regimiento de la 
Union y el batallón Luisa Fernanda , antes Modelo. La 
brigada de artillería se encontraba formada en la plaza de 
O riente ; el brillante regimiento de coraceros en la plaza 
principal del Real Palacio para escoltar á S. M., y el resto 
de la caballería en la plaza de Oriente , asi como la G uar
dia civil que llamaba la atención general por lo íujo.o de 
sus uniformes y lo lucido de su gente. Toda la carrera esta
ba enarenada según costumbre, y ios balcones adornados 
con vistosas colgaduras.

A las doce y media el estampido del canon y el ruido 
de las campanas puso en movimiento á la población toda, 
anunciando que la Reina salía del regio alcázar para tras
ladarse al seno de la representación nacional. La regia co
mitiva llevaba el orden siguiente:

Abria !a marcha una m itad de tiradores del regimiento 
de Ma ría Cristina.

Seguían cinco coches, todos de lujo y tirados por ex
celentes y bien enjaezados caballos, que conducían á las da
mas de honor y altos gefes de Palacio.

Venia después otro coche de respeto tirado por ocho 
magníficos caballos con penachos blancos y de color de 
rosa.

A este seguia otro de mas lu jo , chapeado y con ador
nos de p la ta , tirado por ocho caballos castaños claros ador
nados con penachos de color de rosa, en el cual iba el Se
renísimo Sr. Infinite D. Francisco de Paula, que vestía el 
uniforme grande de capitán general.

Escoltaba el coche de S. A. una partida de cazadores de 
María Cristina.

Seguían de batidores cuatro oficiales de estado mayor.
Venia por último el coche que conducía á S. M. la 

Reina, acompañada de sus augustas Madre y Hermana. Odio 
hermosos caballos tordos, enjaezados con riqueza y lu
ciendo vistosos penadlos azules, tiraban de tan magnífico 
carrua je, sobre el que se ven dos mundos coronados.

Las Reales Personas iban adornadas con riquísimos 
aderezos de brillantes, y vestían trajes blancos con man
tos de color azul celeste; á la izquierda de S. M. la Reina 
so sentaba su augusta Madre, y al frente la Serma. Sra. In
fanta. La escolta de SS. MM. la formaban varios generales, 
un piquete de cazadores de María Cristina y dos escuadro
nes d i brillante regimiento de coraceros.

En este orden se dirigió la comitiva por el arco de Pa
lacio, calle de la Almudena, Platerías, calle Mayor, Puer
ta del S o l, calle del Arenal, plaza de Isabel I I , calle de la ! 
Biblioteca , de la Encarnación y plaza de los Ministerios, 
siendo las Reales Personas en toda la carrera objeto de la 
mas viva atención y del mas afectuoso Ínteres.

Desde mucho antes de las doce se hallaban ocupadas 
todas las tribunas pública y reservadas del Senado por una 
■inmensa concurrencia. El elegante y magestuoso salón de 
las sesiones, recientemente pintado, ofrecía un aspecto a n i
mado y brillante. Coronadas todas sus tribunas por n u 
merosos espectadores, cuyo núcleo principal le formaba el 
bello sexo; figurando en la destinada á las autoridades las 
de primera categoría de la capital del reino, el venerable 
patriarca de las Indias, el general Zarco del Valle, el respe
table Sr. G arelly , el general D. José de ia Concha y otras 
personas no menos notables; figurando dignamente en la del 
cuerpo diplomático por su belleza la Sra. Princesa de Ca- 
rigni y otras damas de no menor m érito, y por su alto y 
elevado carácter el embajador de la sublime Puerta , los 
embajadores de Francia, Nápoles y Portugal, el secretario 
de la legación inglesa y otros personajes, y unido á todo 
esto el movimiento y la vida que iba comunicando por el 
salón la entrada de los Sres. Senadores y Diputados, entre 
los cuales se veia gran número de generales, de ex-Minis- 
t.ros y altos empleados civiles, de magistrados y eciesiáslí
eos, sin que dejara de brillar también por su sencillez mis
ma el modesto frac n eg ro : hé aqui el espectáculo que ofre
cía en su interior el salón del Senado, espectáculo cuya 
brillantez habia de aum entar poco después ia presencia de 
una Persona augusta.

Sucesivamente fueron sin distinción tomando asiento 
los Sres. Senadores y Diputados, y ocupada la silla de la 
presidencia por el Sr. D. Modesto Gortázar, P j enciente de 
ed ad , se dió principio á ia sesión por la lectura de las d i
putaciones de SS. MM. y A A.

Seria la una y diez minutos cuando to las las miradas 
se fijaron con avidez en una tr ib u n a , en donde aparecie
ron la augusta Reina Madre y la graciosa lm am a Doña 
Luisa Fernanda. A su derecha tomó asiento el Sermu. Se
ñor Infante D. Francisco de Paula Antonio.

Pocos momentos después atravesaba el salón y se d iri
gía al trono con paso noble y magestuoso ademan la au
gusta Niña que ciñs á sus sienes ia corona de España. Pre
cedíanla cuatro mareros y la diputación de las Cortes, y la 
seguían á respetuosa distancia ios Ministros y gefes de Pa
lacio. Los representantes de la nación y ei público todo 
saludaron á ia regia Nlíña con el grito, nacional de viva la 
Reina , y sentada esta en ei trono, y colocados á ambos la
dos de el los Ministros, levó ei discurso de apertura con 
una voz tan clara, tan firme, y tan sonora que causó la ad
miración y formó ei encanto de cuantos tuvieron la dicha 
de presenciar acto tan solemne.

El digno Presidente de i Consejo de Ministros proclamó 
después el mandato de S. M.|j declarando legalmente 
abiertas las Cortes de 181b

SS. MM. y A A. se dirigieron al Real Palacio en la mis
ma forma que antes indicam os, siendo como á su salida 
objeto de las mas afectuosas manifestaciones.

[Quiera el cielo que las Guríes que se acaban de abrir 
tan solem nem ente, y en cuya reunión fundan tantas espe
ranzas los pueblos, contribuyan á la grande obra de la re
generación del país con la brevedad que reclam an sus ne
cesidades y sus deseos.

Hemos tenido o c as ió n  de visitar el estudio del primer pintor 
de cámara D. Vicente López, y de ver allí algunas magníiieas 
obras de tan acreditado ai lista, las cuales es lástima no hayan 
estado expuestas á la admiración del publico en los salones de la 
Academia de San Fernando.

Nos han llamado particularmente la atención, entre los re
tratos, el del limo. Sr. patriarca de las Indias, y el del Sr. mar
ques de Remisa. No aventuraremos mucho si decimos que el úl
timo es el mejor que ha hedió D. Vicente López después de tan
tos y tantos buenos como lleva pintados. E n  el brillan buen colo
rido y excelente entonación, a la par del atrevido y franco toque 
de pie.-el, y ..e la mas peiuec'a semejanza.

Si el Sr. Lo .pez no tuviera otros títulos para ser designado 
como un gran pintor, el cuadro de que nos ocupamos le elevaría 
á tal altura.

El hijo del Sr. López (D. Bernardo) también sigue con glo
ria las huellas de su. padre: buena muestra de ello es un retrato 
del Sr. Castro y Orozeo, ejecutado con mucha soltura y con el 
atrevimiento peculiar de todo artista eminente. Este es maestro de 
S. M. y A., y bajo su dirección han concluido las augustas discí- 
pulas dos copias al pastel de unos cuadros originales de Tiepolo, 
representando tía jes característicos españoles, destinados para re
galo de su excelsa Madre ayer dia del cumpleaños de nuestra 
Soberana.

Seguramente honra sobremanera al maestro que con un año 
escaso de lección ha conseguido tan felices resultados, pues las 
regias jovenes manifiestan grandes progresos en el diíicil arte de 
la pintura, siendo muy grato ademas para los artistas que 110 se 
desdeñe de coger el pincel la que por el cielo y por el voto de 
los españoles empuña el cetro de la monarquía.

En ambos cuadros se lee una inscripción escrita de puño v 
letra de la Reina y de su H erm ana, las cuales dicen a s i :

«A su queridísima Mamá, en prueba de entrañable é impon
derable amor, ofrece y consagra este corto obsequio el dia de 
su cumpleaños, 10 de Octubre de 1844. =  Su amante v tierna 
Hija ,  I s a b e l .»

«Con motivo del feliz cumpleaños de su muy amada Herma- 
nita, ofrece á su queridísima Mamá esta obra de su mano, el 10 
de Octubre de 1844. =  Su Hija, que la ama de todo corazón 
L u isa  F e r n a n d a .»»

El lunes último se estreno en el Museo matritense una co
media titulada La  escuela de las beatas. La comedia es buena 
la traducción mediana, la ejecución regular.

Ahora disponen o tra ,  nueva también, cuyo título es A v e n 
turas de un hidalgo. El arreglo de esta se debe á mas acredita
das plumas, pues parece lo han hecha los Sres Peral y  Salas v 
Quiroga.

Hemos tenido el gusto de leer la obra titulada Guia de la
bradores, hortelanos, jardineros y arbolistas, ó sea compendio 
práctico de agricultura y  economía ru ra l} escrito por D. José 
García Sauz, que anunciamos en el lugar correspondiente.

El au tor ,  ademas de los conocimientos adquiridos en la es
cuela de agricultura de los celebres catedráticos Lagasca y Arias, 
ha tenido ocasión oportuna de aplicar las teorías'á la práctica* 
habiéndose visto obligado, primero por afición y después por ne
cesidad, á dedicarse al ejercicio de agricultor. Ésta circunstancia, 
Y la de instar escrita la obra en lenguaje vulgar é inteligible pa
ra las clases á que se destina, la hacen sumamente útil é intere
sante. hecomeiKÍamosla a los agricultores españoles por los bene
ficios inmensos que su lectura puede proporcionarles.

Han llegado a esta corte tres coches de las diligencias ace
leradas de Barcelona á Madrid : son sumamente elegantes y  li
geros. Los viajeros que han traído aseguran que nunca han via
jado con mas comodidad.

Anteayer á las seis de la mañana ha salido el primer coche 
de dicha empresa para Barcelona, y seguirán saliendo todos los 
dias a la misma hora.

A V IS O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE CAM INOS,
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Esta dirección general ha señalado el dia 22 del corriente á 
las doce de su mañana en la. sala de la misma para el primer 
remate del arrendamiento por dos años del portazgo de la G uar
dia en la cantidad menor admisible de (1(1,010 rs. vn. en cada 
uno. Las condiciones, aranceles y Reales órdenes estarán de ma
nifiesto en la portería de la misma dirección; debiendo advert irá  
los lidiadores que se han modificado en vir tud de Real orden 
algunas condiciones de los pliegos anteriores, cuya advertencia 
se hace á fin de que en ningún tiempo pueda alegarse ignorancia 
por los interesados.

Escuela especial de administración. =  La matrícula de esta 
enseñanza prosigue abierta a las mismas horas anunciadas en es
te periódico en 28 de Setiembre próximo pasado, en el local 
mismo en que están dichas cátedras de administración, advir— 
tiendo que quedan útiles para la inscripción los jueves que ante
riormente se habían exceptuado.

Madrid 8 de Octubre de 1844. =  José Perez Tejada , secre
tario.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S .
D. T rancisco Romero del Valle , juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido $c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la dotación de la ca- 
pella nía memoria de misas que en el pueblo de Vicálbaro fundó 
el licenciado Martin Vuzo, para que en término de 30 dias, con
tados desde el en que este anuncio se publique en la Gaceta de 
Madrid , se presente en legal forma á deducir el que les asista, 
que si lo hicieren se les oirá y administrará justicia en lo que 
la tuvieren; con apercibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar ,  sin mas citarles, llamarles ni empla
zar les.

Alcalá de Henares y Octubre 7 de 1844.=Francisco Romero 
del V a lle .= P o r  mandado de S. S. , Angel Carrillo.

ü .  José Antonio Balsalobre, caballero del hábito de Santiago 
y juez de primera instancia del partido de Tarancon.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas los personas que 
se crean con derecho a la propic iad de los bienes con que se ha
lla otada la capellanía vacante (pie en la villa de Tarancon fun
dí? Isabel de la-Fuente ,  para que en el termino de 30 d ias ,  si
guientes á la publicación de este edicto, se presenten en este juz
gado á deducir aquel en juicio competente; apercibidos que de i 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velis á 27 de Setiembre de 1844.-=  José Antonio 
Balsalobre.—Por su mandado, Bernardo Rodriguez Salinas.

D. José Antonio Balsalobre, caballero del hábito de Santiago 
y juez de primera instancia del partido de Tarancon.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes con que 
está dotada la capellanía vacante que en la villa de Tarancon 
fundaron Juan García Patino y Catalina Gano, para que en el 
término de 30 dias, siguientes á la publicación del presente, 
comparezcan en este juzgado á deducir aquel en juicio competen
te , apercibidas que de no hacerlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Velis á 27 de Setiembre de 1844. =  José Antonio 
Balsalobre.— Por su mandado, Bernardo Rodriguez Salinas.

SUBASTAS.

En el juzgado de primera instancia del Sr. D. Juan Chin
chilla v escribanía de número á caigo de D. Felipe José de Iba- 
be , ha seguido expediente ejecutivo el Sr. D. Mateo de Murga 
contra D. Andrés Borrego , sobre reclamación de 13,746 rs . , en 
cuyo asunto se dictó sentencia de remate por principal, décima 
y costas, y para realizar el pago se sacaron á pública subasta 18 
cajas de letra de imprenta propias del deudor, (pie se remataron 
en D. Angel Esquivias el dia 17 del próximo Setiembre; pero 
no habiendo cumplido este con la entrega de los 150 rs. que
prometió, se vuelve á anunciar la venta, y su remate tendrá
electo el miércoles 18 del actual de once á doce1 de la mañana 
en la audiencia de dicho Sr. Chinchilla, situada en el piso bajó 
de la territorial, adv ir liándose que no se admite proposición que
en el acto no se garantice.

Dirección general de minas—Se saca á pública subasta la con 
trata del surtido de 600 frascos de hierro para el envase del 
azogue de las minas del establecimiento de Almadén en el tér
mino de dos años á 300 en cada uno, bajo las condiciones que se 
hall an de manifiesto en la dirección general, debiendo verificarse 
el remate el dia 0 de Diciembre de 1844 á las doce de su ma
ñana en la sala de dicha dirección, calle del F lorín ,  núm. 2. 5

B IB L IO GRAFIA.

G 'U IA  de labradores, hortelanos, jardineros y  arbolistas, ó sea 
^  compendio práctico de agricultura y economía ru r a l ,  por 
D. José Ganda Sauz.

Muchas obras de agricultura se han publicado en nuestra 
España de algún tiempo á esta p r t e ;  pero entre ellas (r*asi todas 
importadas del extra ligero) ninguna de utilidad inmediata para 
los agricultores españoles, como que no son adaptables á nuestro 
clima, á nuestro terreno, ni á nuestras necesidades y costum
bres. La que anunciamos tiene por objeto exclusivo dar instruc
ción completa á los labradores españoles, á los hortelanos, jardi
neros y arbolistas, indicando las especies vegetales que se culti
van en el país y el mejor modo de cultivarlas, todo en el len- 
guage vulgar é inteligible para las clases á que se destina, como 
escrita por un hombre práctico en esta materia.

Ademas de los conocimientos generales que constituyen la base 
de la agricultura, se desciende en ella á los conocimientos parti
culares que exige cada especie de cultivo, dando las mas minu
ciosas reglas prácticas ó de ejecución. Esta suma de conocimien
tos prácticos, útilísima a los agricultores, se halla dividida en 
cuatro secciones: U sección del labrador; 2? del hortelano; 3? del 
jardinero y arbolista, y 4^ nociones de economía rural.

Consta la obra de tíos tomos en 8? marquida , y se vende en 
el despacho del Castellano, plazuela dc*l Progreso, número 15, 
a 20 rs. en rustica. E.n las provincias puede adquirirse tranca de 
porte dirigiéndose a los comisionados para recibir susericiones á 
dicho periódico y abonando 28 rs. También se remitirá á quien la 
pida acompañando una libranza de igual cantidad contra esta ad
ministración de correos

TEATROS.
CPvUZ. A las siete y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo, histórico, original, en 

verso y en cuatro actos, titulado °

E L  PR IN CIPE D E VIANA.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Segunda representación de

NABUCODONOSOR,
ópera seria en cuatro actos.


